JUNTA ELECTORAL- PARTIDO SOCIALISTA
ELECCIONES INTERNAS 10/06/2018

[bookmark: _GoBack]ACTA Nº 14.- En la ciudad de Paraná, siendo las 9.30hs. del día 10 de Junio de 2018, se reúnen los miembros de la Junta Electoral, los cros. Patricio Nicolás Cozzi y Jorge Aldo Campoamor, con quórum suficiente, para tratar lo siguiente: 1- Que se encuentran paralizadas las mesas de votación ubicadas en las localidades de Nogoyá y Federal. Fundamentan que en Federal no hay boletas de la Lista 2 en el cuarto oscuro; y en Nogoyá no hay boletas de la Listas 1 en el cuarto oscuro. Respecto a esto, vale decir que el día miércoles 06 de junio, al momento de enviar las urnas y demás elementos de votación a cada localidad, y encontrándose presentes ambos apoderados, ninguno de estos aporto boletas para ser enviadas con la urna y demás elementos. Esto generó que sea cada lista, a través de sus fiscales, los que debieron garantizar las boletas en cada mesa. Así se hizo en todas las mesas de votación, con excepción de Nogoyá y Federal, los cuales son los fiscales lo que deberán garantizar las boletas de cada lista. Por todo esto, ésta Junta RESUELVE: Regularizar las mesas de votación de Nogoyá y Federal, debiendo sus autoridades garantizar su regular funcionamiento. Se notifica a los apoderados, además de los medios oficiales, por vía de correo electrónico, teléfono y whatsapp. No siendo para más, se da por finalizada la reunión.---------------------------------------------------------------------------------------------------
